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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y+U. 

RESOLUCION No. 92-2-1-14)000733 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de diciembre de 1991, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatuto de la Compañia 
INASA INDUSTRIAL ACEITERA S.A.; 

QUE el abogado Alfredo Gagliardo Bosano, en su 
calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañia, con 
el patrocinio del doctor César Coronel Jones, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¡informe favorable No. 92-0303-IA de 
febrero 12 de 1992, el mismo que amplia los informes 
Nos. 92-0223-IA y 91-1529-IA de enero 30 de 1992 y julio 
4 de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-92-624 del 1 de abril de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92175 de 25 de marzo de 1992; ADM-89277 de 12 
de septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INASA INDUSTRIAL ACEITERA S.A. por CIENTO 
SETENTA MILLONES DE SUCRES dividido en treinta y cuatro 
mil acciones de cinco mil sucres cada una correspon- 
dientes a la serie "E"; y, b) la reforma de estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
7 anotación. 
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Compañia: INASA INDUSTRIAL ACEITERA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, pb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 10 de noviembre de 1975 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatu- 
to, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

      
    

  

CUMPLIDO, vuelys el expediente. 
/ 

COMUNIQUESE ,- Cirmada en la eN 
e Ro.” * a A Y grs 

. JUE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

3 SOde/acm/c1 
DL: AGM 
Exp. No. 8518-75 

FT CERTIFICO: que con fecha de hay, queda inscrita esta Resolu - 

' ción de fojas 10,400 a 10.601, Número 1.200 del Registro Mer- 

centi1, Líbro de Industriales y snoteda bajo el Nímero 8. 247 

del Repertorio.- Guayaquil, Mayo ance de m1] novecientos no -    

    Registrador Mercantil del Cantág-¿Huayaqui



TIFICO: due con fecha de hoy, se tomó notas de esta Resolu- 

ción e fojas 6.559 del Regietro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.975; 7.4615 del mismo Registro de 1.977; 8629 

del propio Registro de 1.979; yy 5.395 del míswo Registro 

de 1.990, al margen de las inscripciones respectivas.» Que 

ymMuilo Mayo once de ell novecientos noventa 1 dos .- El - 

Registrador Mercantil .-» 

O: VAK ANDRADE 

AS e Gual ————— Registrador Mercanul ael Can 

  

      


